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PODER EJECUTIVO 
 
DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed,  
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 19 de septiembre del 2019, los Diputados integrantes de la Comisión 
de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial del Estado, en los 
siguientes términos: 
 

“DICTAMEN 
 
METODOLOGÍA. A continuación, se indica, la manera en que la Comisión Dictaminadora 
realizó los trabajos para el análisis de la iniciativa. 
 
a) Antecedentes. Se describe el trámite que inicia el proceso legislativo, a partir de la fecha 
en que se presentó la iniciativa ante el Pleno de este Honorable Congreso. 
 
b) Objeto de la iniciativa y síntesis. Se expone el objeto que pretende la iniciativa que se 
somete a estudio y se realiza una síntesis de los motivos que dieron origen. 
 
c) Consideraciones. Se expresan las razones en que se fundamenta la valoración de la 
propuesta de reforma constitucional. 
 
d) Texto normativo y régimen transitorio. Se plantea el dictamen que contiene el proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adicionan diversos artículos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en Materia de Justicia Laboral. 
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estatal debe reconocer su responsabilidad por la afectación ocasionada a los particulares, 
con motivo de la actividad irregular de alguno de sus servidores públicos, en ejercicio de sus 
funciones, e indemnizarlos cuando se le haya acreditado la realidad de los daños resentidos 
en el patrimonio de los afectados, independientemente de la falta o culpabilidad de sus 
agentes.  
 
Así, en el caso particular, siguiendo los argumentos que sustentó dicho órgano judicial, de 
manera análoga, podemos señalar que aún y cuando nuestra Constitución local señale que 
la responsabilidad del Estado por los daños y perjuicios ocasionados por sus servidores 
públicos, con motivo del ejercicio de las atribuciones que les estén encomendadas, es 
objetiva y subsidiaria, lo cierto es que al respecto debe tenerse en cuenta que el artículo 109, 
párrafo último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, que: 
"La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa." 
 
Por lo que, atendiendo a la jerarquía normativa entre la Constitución federal y nuestra 
Constitución local, no hay duda que debe prevalecer, el texto de la norma constitucional 
federal. 
 
Todo ello, con independencia de los argumentos que expone el autor de la iniciativa. En ese 
sentido, a fin de armonizar la disposición local con la federal, es necesario modificar el texto 
local, sustituyendo el tipo de responsabilidad subsidiaria por responsabilidad directa”. 
 
Que en sesiones de fecha 19 y 24 de septiembre del 2019, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el 
contenido del Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 
registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva 
de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, en votación nominal, aprobándose el dictamen por unanimidad de 
votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial del Estado. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 194 para quedar como sigue: 
 
Artículo 194. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos del artículo 199, numeral 1, fracción III y 67 párrafo 
tercero, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en 
relación con el diverso 295 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en vigor, 
remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad para los efectos 
conducentes. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez acontecida la circunstancia prevista en el artículo 199, 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, procédase de 
inmediato a formular la declaración correspondiente.  

 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez emitida la declaratoria referida en el punto que antecede, de 
manera inmediata remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
su conocimiento y efectos constitucionales procedentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. La presente reforma constitucional entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para conocimiento general y efectos legales procedentes, publíquese 
el presente Decreto en la Gaceta Parlamentaria y en la página de internet de este Congreso. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veinticuatro días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
ALBERTO CATALÁN BASTIDA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA.   
Rúbrica. 
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DIPUTADO SECRETARIO. 
OLAGUER HERNÁNDEZ FLORES.  
Rúbrica. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
en el Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.  
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA.  
Rúbrica.  
 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS ENCARGADA 
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.  
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA.  
Rúbrica. 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

PODER LEGISLATIVO 
 
ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 199 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, SE 
DECLARA QUE LAS REFORMAS CONTENIDAS EN EL DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
APROBADO POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO CON FECHA 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019, PASEN A FORMAR PARTE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN VIRTUD DE HABERSE APROBADO 
POR LA MAYORÍA DE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de Guerrero. Sexagésima Cuarta 
Legislatura. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

 
 
 
 


